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J  S n  BoguermiyCohernadoy J e  e^tapla-^ 
Zü  ̂ £SCT¡hÍQ a esta, Jjiií^ci su^cTíor de scilud 
^úblicci en } del con'íeute , ^ue se hcdlühci 
-con noticias positivas de que .en Baza á pocos 
dias de hahevse 'puesto -en quaventena dos peT"̂  
sonas^ procedentes de Cartagena , habian fa - ‘ 
Ikcido j y como Ja Junta de Baza no la ha- 
hia avisado un acontecimiento de tanta con- 
Mqüentda , acordó , en primer lugar , que se 
impiimiese una • circular  ̂ como se imprimió 
con Jecha del dando cuenta a la provin
cia de esta noticia , y  previniendo á la Junta  
de Baza informase inmediatamente lo que hu
biese sobre estas dos personas , el punto de su 
procedencia  ̂ y la historia de sus enjermeda— 
des: y en segundo , que uno .de sus Sres, voca- 
cales se viese con el S n  Doguerau á f n  de 
saber los síntomas de aquellas enfermedades, si 
los explicaba el aviso. A  su consequenda el 
Sr. Doguerau escribió á  la Junta^ en 17 ha
bérsele contestado en el j  6 que las dos muer



tes hablan procedido de enfermedad contrahida 
en Cartagena , pero no habían acaecido en Ba
za^ sino en Lorca^ y  que por lo mismo era 
imposible por entonces explicar los síntomas de 
ellas. A l mismo ̂ tiempo  ̂ con fecha del propio 
16 5 informó en substancia la Junta de BazUy 
que no habia habido allí semejantes muertes; y  
pues que con esta suposición y la certeza de su 
consiguiente silencio publicado en la provincia se 
la habia herido en lo mas vivo de su honoTy 
concluyó pidiendo una satisfacion tan pública 
como habia sido el agravio. En cuya vísta es^ 
ta Junta superior acordó se la diese la satis
facion solicitada.

En este estado recibió el Sr. Presidente^ 
por medio de propio en diligencia y el funesto 
parte de la misma Junta de Bazá^ su fecha 
i j  siguiente , en que dice haber cortado la co- 
municacion de Almazarrón y Alhama^ pueblos de 
Murcia , porque como la escribe la Junta de 
Cullar en i 6 ,  con inclusión de un o f do de la 
Justicia de Velez Rubio del 15, se habia exten
dido el contagio de Cartagena á Almazarrón^ y  
se habían notado siniomas de él en Alhama.



A  su consequenda esta Junta ' superior de 
la provincia ha aprobado en primer lugar este cor- 
te de comunicación con ambos pueblos  ̂ baxo las 
mismas reglas y penas que el de la de Cartagena^ 
Ceuta y Oran: en segundo ha acordado^ que se pu»» 

. blique esta noticia y esta resolución , para que to
das las Juntas y todos los verdaderos amigos de la 
humanidad redoblen su vigilancia por quantos me
dios les sean posibles, para librarnos de un azote 
tan cruel y tan horroroso en todas circunstancias^ 
y  que es imposible que haga progresos en ningu
na sino entre los indóciles y los dormidos : en 
tercero , que por el mucho injluxo que pueden 
tener los Comisarios de Policía cor^sus luces y  
con sus auxilios^ tanto en asegurar las medidas 
de precaución para la salud pública^ como en ali
viar la carga de los vecindarios para las puer
tas y portillos 5 ha declarado con aprobación 
de S. E. el Sr, Comisario Regio 5 que deben ser 
y son vocales natos de las Juntas subalternas de 
Sanidad en los pueblos en que los hubiere^ con 
el asiento en elíaŝ  que corresponda al día en que 
tomen la posesión de tales vocales : y en quarto 
ha mandado^ que para su cumplimiento se im



prim an , publiquen y circulen estos acuerdas á las 
Juntas de pueblos cabezas dé partido ̂  y  que 'estas 
los comuniquen á las de los comprehendidos en él̂  
avisando cada una su recibo á las del partido^ y 
estas el de todas á esia superior  ̂ por medio de 
su Sr, Presidente^ ó de su Secretario^ de que como 
ta l certijico. Granada y Octubre ip  de 1810,

Juan de D ios  
Chamorro 7
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Sres. Presidente y  Focales de la Junta de Sanidad de


